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A N U N C I O S 
La linea de una columna en la cuarta plana, cinco céntimos de 
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pagarán el doble.—A los suscritores se les hace una rebaja de un 
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A S M . J A R E I N A 

Señora: 
I A X Hedacclón de TÍJL M O H A K -

O U I A en el «lia de lioy qt«e cele
bráis vuestra fiesta oiiomás-
tiaa, cumple gustosa con el 
delber de elevar a las gradas 
del Trono el testimonio de su 
in quebranta Me adliesion á 
las instituciones que feliz
mente nos rig en y á las augus
tas personas que las simbo
liza. 

Q*ie el cielo colme de Y entu
ra a V. M. j á toda la Real fa
milia para bien de la Patria. 

Entre comas 
U O S R I G I D O S 

Así se titula el úl t imo drama del insigne drama
turgo don J o s é Echegaray, estrenado el jueves 
en el teatro Eldorado de Barcelona. 

E l ilustrado escritor ha querido dar al pueblo 
ca ta lán una prueba más del c a r i ñ o que le profesa, 
conced iéndo le las primicias de su última produc
ción; por la cual no p o d r á arrepentirse, pues á 
juzgar por las r e señas del estreno que publican 
los per iód icos de la localidad, el públ ico de Ba r 
celona c o r r e s p o n d i ó cumplidamente á su efecto, 
aplaudiendo la obra extraordinariamente durante 
la r e p r e s e n t a c i ó n y haciendo al final una ovac ión 
entusiasta. 

Nosotros, al dar hoy cuenta del estreno de Los 
rígidos, nos limitamos á consignar los juicios y 
apreciaciones que hace la prensa Barcelonesa. 

E l drama tiene tres actos y un p r ó l o g o , escritos 
en verso los primeros, y en prosa el ú l t i m o . 

En e! p ró logo , que los carteles llamaban d i á l o 
go, iu t e rv íéhen cuatro personajes, que exponen 
Ta acc ión de la obra. Una señor i t a , que vive sola y 
q u é se llama Soledad, sin nombre de familia, po
bre, hermosa y honrada, recibe la visita de un 
d e s c o n o c i d ó que se llama Roberto de Valbuena, 
quien la declara una historia extraordinaria: un 
amor adulterino, de que nació Soledad y de que 
le presenta prueba. E l padre de Roberto es pa
dre de Soledad, y así j u r ó r eve l á r se lo el noble 
jóven junto al lecho de muerte de su madre, que 
conoc ía la infidelidad de su marido y que compa
decía á la abandonada criatura. 

A l termidar la entrevista, se presenta Jorge, 
m a r q u é s de Valle-Umbroso, apasionado de Sole
dad, quien ha de ser su esposa, á pesar de todo. 

Jorge, al ver á su amigo Roberto en casa de 
Soledad, desconfía de ésta y trata de indagar la 
causa de aquella visita. 

L a j ó v e n , cumpliendo el ruego de Rober to , 
oculta que és te es su hermano y con tal motivo 
hay una escena t iernís ima en la que Jorge pinta 
sus celos, diciendo: 

No c o m p r e n d é i s las mujeres, 
y acaso es empresa vana 
el quererlo comprender, 
¡cómo se puede adorar, 
y al mismo tiempo dudar, 
y al mismo tiempo creer! 
Y o sé que eres noble y pura; 
que tiene más trasparencia 
el cristal de tu conciencia, 
que el cristal de tu hermosura. 

¡Pa ra aquel que te difame 
no hay más castigo en mi mente, 
que encerrarlo por demente 
ó matarlo por infame! 
¡Pues con esto que te digo, 
yo tengo celos de tí! 
Cuando á tu lado le v i , 
iba pensando conmigo: 
«¿Será después? ¿Será ahora? 
Porque no hay remedio humano: 
¡yo doy muerte á ese vil lano, 
y yo mato á esa t ra idora!» 
¡Con que, ahora, la razón dame 
ó di que mi lengua miente! 
¡ E n c i é r r a m e por demente, 
ó mátame por infame. 

E l acto primero pasa en el balneario de Fuente 
Cál ida , donde es tán reunidos doña Pura la autora 
de los dias de Soledad, casada y madre respeta
da, don Severiano de Valbuena, Roberto, Jorge . 
Soledad y la cohorte acostumbrada de maledicen-
t é s . 

Doña Pura y don S e » e r i a n o , para acal lar los 
gri tos de su conciencia, adoptan como regla de 
toda su vida, una rigidez cruel que los maní iene 
lleno de suspicacia é ineflexives con toda falta. L a 
presencia de Soledad en el establecimiento, her
mosa, sola, agasajada á la vez por Jorge y Rober
to , da pábulo á las murmuraciones de los des
ocupados bañ is tas , contribuyendo, sus padres los 
primeros, á arrastrar por el suelo la fama y el 
buen nombre de la doncella. 

Doña Pura se escandaliza porque una de sus 

hijas se acerca á Soledad y ésta la besa con ca
r iño . Jorge y Roberto intentan poner en re lación 
á Soledad con la gente que frecuenta el sa lón , y 
ante el desdén colectivo de que son objeto, esta
llan en i ra , mientras la víct ima se desata en llanto. 

Roberto por un lado quiere dar fin á tan cruel 
s i tuac ión , revelando á su padre quien es Soledad; 
pero ésta se lo impide, en tanto que Jorge ardien
do en celos y ganoso de su buena fama, exige 
inút i lmente una expl icac ión de Soledad. 

E l m a r q u é s de Valle Umbroso encuentra á su 
amada de rodillas ante don Severiano y quiere 
saber lo que aquello significa; pero és te , antes de 
darle la expl icación que ansia, le recrimina por 
haber despreciado á Lo la , muchacha lindísima y 
acaudalada, para escoger por esposa á una aven
turera. 

Jorge, al oir esto, exclama: 
M i nobleza no se enloda 
ni siquiera en fanjo de oro! 

SEVER. ES locura. 
JORGE ¿ES altivez (con i r o n í a ) 

vender mi nombre y mi mano? 
¿Qué hizo V . . don Severiano, 
de su eterna rigidez? 

SEVER. ¡Esc rupu loso en verdad! {con i ron í a ) 
Pues no eres ya lo que fuiste: 
si á Lo la no te vendiste, 
te vendes á Soledad. 

JORGE. ¡A no ser V . quien es, 
la frase que ha pronunciado 
le hubiera acaso costado 
la vida! 

Pero después 
de todo, todo se explica, 
y acaso mi enojo sobre; 
porque Soledad es pobre. 

SEVER. Es que Soledad es r ica. 
JORGE. ¡Oh, qué farsa! {Con desprecio.) 
SEVER. Ya lo s é . 
JORGE. ¡El que lo dijo mint ió! 
SEVER. L o Jigo yo: ¿miento yo? 
JORGE. Si usté no lo prueba... ¡usté! 

Con que pronto: ¡la evidencia! 
(Amenazando.) 

SEVER. ¿Me provocas? 
JORGE. ¡Le provoco! 
SEVER.. ¡ P o r losaos, ya que estás» loco, 

me toca tener prudencia!. 
Pregunta á cualquiera, y él , 
si es leal y si es tu amigo, 
te d i rá lo que te digo; 
que es tás haciendo un papel 
c©n esa desventurada 
que se c r u z ó en tu sendero, 
indigno de un caballero 
y de una persona honrada. 

JORGE. ¿Qué me importa la costumbre 
de ciertas infames lenguas, 
de esparcir al aire menguas, 
deshonras y podredumbres? 
E l aire fresco vend rá 
á la atmósfera viciada, 
y la primer bocanada 
de viento las b a r r e r á . 
¿Qué me importa que algún necio 
murmure lo que le cuadre? 
¡Cuanto más furioso ladre 
mayor se rá mi desprecio! 
¿Qué me importa si la gente 
á una calumnia otra empalma? 
¡El honor lo lleva al alma 
y su resplandor la frente! 
Y si llega la ocas ión , 
contra cualquier majadero, 
¡buena mano y buen acero 
y empujando el co razón! 

SEVER. T e elevas á la tragedia ( C o n i r o n í a . ) 
y es inútil tu porf ía , 
que para todos... hoy d ía , 
eres galán de comedia. 
Y o , Jorge, no sé mentir; 
digo lo que ha de pasar. 
T ú q u e r r á s hacer temblar 
y h a r á s , cuando m á s , re i r ; 
que tu noble sacrificio 
está sujeto á opiniones, 
y restaura tus blasones 
muy mal el oro del v ic io . 

{Cas i sin poder contenerse.) 
JORGE, Mi re usted, que le prometo, 

mi señor don Severiano, 
que en la esfera de lo humano 
tiene un límite el respesto 

SEYER. TU locura lleva traza 
de no resistir la prueba: 
más yo d i ré lo que deba 
sin contar con tu amenaza. 
Cuando esta mujer fatal 
haga del m a r q u é s su esposo, 
el m a r q u é s de Valle Umbroso 
r e c o b r a r á su caudal; 
pero á cambio de su honor 
y su fama. ¡Desdichado! 
¡Tu padre no hubiera dado 
á su hacienda tal valor? 

JORGE. ¡Yo no sé como sufrir 
{cogiéndole p o r un brszo.) 

las infamias que vomita! 
¡Busque V . quien me repita 
lo que acaba de decir! 

SEUER. ¿ N á d a m e n o s ? 
JORGE. Nada menos! 

¡Ese placer no me niegue! 
SEVER. Pues el primero que llegue; 

el primero que encontremos 
te dirá con frases secas 
y con tono d e s d e ñ o s o , 
que un sujeto misterioso 
levantó tus hipotecas. 

JORGE. ¡Ah! . . . ¡Ment i ra! 
SEVER. LO asegura 

quien lo sabe á punto fijo. 
JORGE. Quiero la prueba; ¡la exijo! 
SEVER. R e p ó r t a t e : viene Pura. 

Jorge tiene después una entrevista con Soledad 
en la que demuestra las celosas sospechas que el 
atormentan. 

L a joven se ve obligada á confesar que posee 
gran fortuna y que si* dinero ha sido el que ha l i 
brado de hipotecas la hacienda comprometida del 
marqués de Valle Umbroso, pero de ninguna ma
nera quiere revelarle el secreto que encubre su 
cambio de posic ión. Se desespera viendo á Jorge 
preso de la duda que á todos corroe y ultrajando 
como los demás su buena fama, pero le jura que 
tan solo s a b r á el misterio que la rodea quien sea 
su marido. 

Jorge, en un momento de entusiasmo y querien
do probar á Soledad el inmenso amor que por 
ella sienta, le propone huir del balneario para no 
estar al lado de los maledicientes, que pretenden 
expulsarla de é l . La infortunada joven, lastimada 
en su dignidad por tal p ropos i c ión , la rechaza con 
energ ía , lo cual hace comprender al m a r q u é s que 
otro debe ser su proceder con aquelh muchacha, 
tan virtuosa como calumniada, y ante todos aque
llos murmuradores que los rodean, la ofrece su 
nombre y su mano. 

Los prometidos se quedan en el balneario has
ta finalizar la temporada. En el acto segundo el 
conflicto aumenta. Soledad conoce á sus padres 
y no puede arrojarse á sus brazos y el m a r q u é s 
sin saberlo les odia, esperando con ansia la reha
bi l i tac ión de la que ha de ser su mujer. 

En el acto tercero que tiene lugar en el palacio 
del m a r q u é s , aumentan las dudas de és te , quien 
exije de Soledad que le descubra el misterio que 
la rodea v que mancha su honr.?. 
' Roberto trata de disipar las dudas del amante; 
pero Soledad se opone, por no descubrir la falta 
de sus padres, y rechaza el amor de Jorge, que 
con sus injustificadas dudas la ofende. 

A l ver esta noble actitud, Jorga la hace su es
posa, advi r t iéndola antes que si después no acla
ra el misterio y queda proclamada su honradez, 
lavará con saqgre la afrenta y la d a r á muerte. 

Soledad acepta; y cuando ya desposada va á 
explicar su origen delante de D . Severiano y d o 
ña Pura, la falta valor para acusar á estos, y ca
lla. Jorge, lleno de c ó l e r a , hiere con un puñal á 
su esposa, quien por fin le revela el misterio. 

Jorge vuelve á escena aun ensangrentado, y 
maldice á aquellos padres sin c o r a z ó n , manchan
do las manos de és tos con la sangre que empapa 
las suyas. 

P o r f í a , Ies, dice, recojeis la sangre que es 
vuestra. Y luego a ñ a d e : 

«¡La rígida y la severa! 
¡El hombre de la honradez! 
¿No recuerdan que una vez 
les hab té de esta manera? 
«—¿Por qué esa saña infinita 
contra un ser desventurado? 
« ¡Pad re , que la has engendrado! 
^Madre cobarde y maldita 
»que echaste á gentes ex t r añas 
»y á sus vicios y rencores, 
«el fruto de tus amores 
«y el peso de tus e n t r a ñ a s . . . ! 
«¡Por todo lo que sufrí 
),y por lo que ella ha sufrido, 
«tan solo una cosa pido: 
«¡verlos juntos y ante mí!»—-
—-¡Después también he dudado! 
¡Vert í sangre...! ¡ F u é preciso! 
pero al cabo... ¡Dios lo quiso! 
¡Al cabo se me ha logrado! 
Conque esas cartas repasen 
mientras á solas conmigo, 
voy discurriendo un castigo 
en que recojan y amasen, 
y junten sin descansar 
hasta la hora de mori r , 
¡cuánto la hicieron sufrir! 
¡cuanto la hicieron l lorar!« 

Soledad se salva y es feliz al lado de Jorge que 
convencido de su v i r tud , la adora; y cuando don 
Severiano y doña Pura, arrepentidos de su inicuo 
proceder, quieren abrazar á su hija, se interpone 
Jorge y les hace pasar al salón á volver por la fa -
ma de Soledad. Esta interviene en demanda de 
gracia y Jorge se opone. 
SOL. ¡Pe ro si no siento enojos!... 

¿Por qué no vuelven, Dios santo? 
JORGE. ¡Cuando hayan llorado tanto 

como han llorado tus ojos! 
— ¡Y yo también! ¡Si en r igor, 
soy como ellos, Soledad! 

SOL. ¡Pues para todos piedad! 
JÓKGE. ¡No! ¡Para tu Jorge.. . amor! 

Este es, á grandes rasgos el argumento de la 
última producción del insigne dramaturgo. 

Desde Parts 
Telegrafían á un colega de la Corte lo si

guiente, con fecha 21: 
«irParís está completamente españolizado. 
Desde cerca de la Bastilla hasta el Bois 

de Boulogne, pasando por la Exposición 
Universal, el aire resuena con el eco de fies
tas, de músicas, de cantares, de danzas y 
de diversiones españolas. Es un verdadero 
furor. 

En el circo de Invierno, próximo á la Bas
tilla, da conciertos la orquesta del teatro 
Real de Madrid, á la que acompañan estu
diantinas, pandereteros, guitarristas y bai
larinas. Anoche estuve allí. Se daba una 
función en honor de la prensa; el teatro es
taba llenísimo y todo era muy aplaudido. 
Entre el público había un numeroso ex
traordinario de españoles. 

Más acá del circo de Invierno, en el teatro 
Robert Houdin, hay grandes corridas de 
toros de cartón, de tamaño natural. Los to
reros visten trajes muy lujosos. 

Después se llega al teatro del Vaudevi-
lle, donde Elena Sanz, la Cepeda y el pianis
ta Miguel dan conciertos. 

NQ muy lejos de las Montañas Rusas hay 
un teatro flamenco, con cante y baile idem. 

Dentro de la Exposición Universal, en el 
teatro Internacional, funciona la gran cua
drilla de gitanos granadinos, una de cuyas 
individuas, Pepa, se ha hecho ya famosa por 
su meneo, que deja atrás el tan ponderado 
de las antiguas bailarinas de Gades. 

Luego hay, fuera de los recintos de la 
Exposición, toros en la calle de la Federa
ción, otra plaza construyéndose en el Quai 
Pasay, y otra casi acabada en la calle Per-
golese. 

De esta última se refieren maravillas. Dí -
cese que con destino á ella han llegado cua
renta toros de las ganaderías de Veragua, 
Miura y conde de la Patilla, y que se espe
ra pronto á Lagartijo. 

Para la inauguración se prepara una fun
ción monstruo en que la dalida de la cuadri
lla tendrá el carácter de una verdadera pro
cesión. Formarán en ella doscientos hom
bres precedidos por un pelotón de Guardia 
civil , fingida por supuesto. Con las cuadri
llas irán los picadores, caballeros en plaza, 
pegadores, corros y seis tiros de mulillas, 
todo ello entremezclado con bandas de mú
sica. » 

Crónioa marí t ima 
Dicen de San Fernando á E l Impa rc i a l , de 

cuyo per iódico tomamos nosotros los datos de las 
pruebas practicadas por el submarino Peral: 

(•.Un error de caja ó de t rasmisión me hizo de
cir en mi telegrama del día 18 que era una fuerza 
de «cuaren ta» caballos la desarrollada por las 
dos máquinas motores del submarino. Aunque es 
patente el e r ror , voy á rectificarlo. 

Las ba te r í a s aplicadas á las máquinas acusaron 
240 wolts y 30 amperes, que dan un resultado de 
7.200 wats, ó sean á razón de 736 motores por 
caballo, 9 caballos y 7 décimos para cada motor, 
que quedan reducidos á 7 con 76 centesimos, 
aplicando el rendimiento de 80 por 100, que es el 
de las máquinas usadas en el submarino. 

Resultan, pues, en total para los dos motores 
15 i |2 caballos efectivos equivalentes á poco mas 
del cuarto de la fuetza que ha de desarrollar con 
las ba te r í a s completas. 

El s á b a d o l legó á Cartagena el trasporte Z>-
gaspi. 

Del interior 
EL PAGO DE LOS MAESTROS 

En la Gaceta recibida ayer aperece una dispo
sición de Fomento de ca rác t e r transitorio, que 
tiende á regularizar el pago de las atenciones de 
primera e n s e ñ a n z a . 

Las disposiciones del real decreto á que nos 
referimos es tán consignados en los siguientes a r 
t ículos : 

Ar t í cu lo i.0 E l pago de las obligaciones de 
primera enseñanza se real izará en lo sucesivo 
con arreglo á las disposiciones del siguiente de
creto: 

A r t . 2.0 Los ayuntamientos en consonancia 
con lo dispuesto en los ar t ículos 73 y 131 de la 
ley Municipal , c o a s i g n a r á n en sus presupuestos 
los c réd i tos necesarios para el pago de las a ten-

\ clones del personal y material de primera ense-
i fianza, así como las cantidades relativas á alqui-
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L A M O N A R Q U I A 

Rac iones que procedan, con arreg-'o 
á la l iquidación vigente, en t end iéudose que todas 
las rentas, arbitrios y recursos con que cuenten, 
incluso los re:argos sobre las contribuciones d i 
rectas, cuya imposición subsiste obligatoria con 
forme á la ley de 30 de Junio de 1883, qus-
dan afectos, en primer t é rmino , á cubr i r dichas 
atenciones. 

A r t . 3.0 Las disposiciones referentes á con 
se rvac ión , r e p a r a c i ó n , alquiler y entretenimien
to de los edificios destinados á escuelas, se t o 
marán precisamente de acuerdo con las juntas 
locales respectivas, dentro de las facultades de 
los ayuntamientos, á tenor de lo que previenen la 
ley de obras públ icas y el ar t ículo 72 de la M u n i 
cipal . 

A r t . 4.0 Aprobados los presupuestos con los 
c réd i tos destinados á estas atenciones, los ayun
tamientos rea l izarán directamente los recursos 
con que hayan de cubrirse, de cualquier clase 
que fueren é ing resa rán en la caja especial de la 
provincia, por trimestres vencidos, el importe de 
lo correspondiente á personal, material, r e t r i b u 
ciones conveoidas y habi tac ión d é l o s maestros, 
cuando á ella tuvieren derecho. 

L a invers ión de los demás c réd i tos á que se re
fiere el a r t ículo anterior, se hará por los ayunta
mientos con acuerdo é in te rvenc ión de las juntas 
locales, just i f icándose debidamente y remitiendo 
la cuenta á la junta provincial , coa los justifican
tes, al finalizar cada trimestre. 

A r t . 5.0 Cuando los ingresos calculados para 
cubr i r dichas atenciones consisten en arbitr ios ó 
impuestos municipales, recargos autorizados, re
partimientos ó cualquiera otra clase de medios de 
real ización inmediata y directa de los ayuntamien
tos, e n t r e g a r á n estos, sin excusa alguna, en la ca
ja especial, el importe de cada trimestre, den
tro del primer mes siguiente á la te rminac ión de 
aquel. 

En caso de que no lo hicieren, los gobernado
res civiles, á propuesta de las Juntas provinc ia
les, a c o r d a r á n la in te rvenc ión de los fondos mu
nicipales y su recaudac ión por medio de delega
dos especiales, hasta conseguir que se hagan efec
tivas las cantidades en descubierto, disponiendo 
á la vez que se instruya expediente para depurar 
si por cuenta de los arbitr ios, impuestos, recar
gos ó repartimientos, cuyos valores aparezcan 
destinados á cubrir la obl igación, se ha recauda
do cantidad suficiente al efecto ó mayor que la 
ingresada, en cuyo caso, si loafondos se hubiesen 
aplicado al pago de otras obligaciones, ó hubie
ren dejado de ingresarse, se harán efectivos por 
cuenta de los que hubiesen acordado ú ordenado 
el pago, sin perjuicio de proceder contra ellos 
criminalmente si á ello hubiere lugar. 

A r t . 6.° Cuando los recursos consistan eo 
productos por inscripciones de bienes de Propios, 
de Ins t rucc ión pública ó de otra clase, cuyos i n 
tereses haya de satisfacer el Estado, y los A y u n 
tamientos acuerden que se destinen especialmen
te al pago de obligaciones de primera enseñanza , 
e n t r e g a r á n los tí tulos correspondientes en las Ca
jas especiales, que q u e d a r á n autorizadas para rea
lizar los intereses á sus vencimientos, formalizan
do su ingreso en las Cajas, y devolviendo los so
brantes, si los hubiere, á los Ayuntamientos inte
resados. 

A r t . 7.0 Las Cajas especiales a b r i r á n sus pa
gos en los primeros cinco dias siguientes al ven 
cimiento del té rmino seña lado á los Ayuntamien
tos para realizar sus ingresos, aún cuando no los 
hayan hecho efectivos en su totalidad, ni los ha
yan verificado todos los Ayuntamientos de cada 
part ido. 

A r t . 8.° Si por cuenta de algún Ayuntamiento 
no se hubiesen ingresado á su debido tiempo las 
consignaciones suficientes para cubrir todas sus 
obligaciones trimestrales, se paga rán con prefe
rencia las del personal, después las del material 
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A V E N T U R A S P A R I S I E N S E S 

¡INCENDIARIO! 
POR 

VERSION CASTELLANA DE ANTOLIN SAN PEDRO 

perfectamente las vueltas y revueltas del camino. 
C e r r ó los ojos y e m p r e n d i ó la marcha. 

E l humo le asfixiaba. L l e g ó , por ú l t imo, á la 
puertecilla por donde había entrado; pero la ha
lló obstruida por gran cantidad de materiales ar 
diendo. Buscó otra salida; en el fondo de una ca
lle de á r b o l e s , adonde el fuego no había llegado 
aun, dist inguió la barrera del depós i to . L a n z ó s e 
hacia ella, y d e s p u é s , a p o y á n d o s e en un montón 
de planchas, la saltó y se e n c o n t r ó en el campo. 

—¡Al fin!—exclamó v iéndose en salvo. 
Pero cuando se disponía á continuar su camino 

sint ió que le detenían y oyó dos voces que s imul 
t áneamen te le preguntaban: 

—¿Qué hacía V . ahí dentro? 
— Y o . . . yo . . . 
Miguel no supo que responder, y sin resistirse 

lo más mínimo se dejó llevar por los dos hombres 
que le arrastraban. Solamente cuando l legó al 
borde de la carretera advi r t ió que estaba e n t r e d ó s 
agentes de policía . Entonces p r o c u r ó desasirse 
de ellos, y les p r e g u n t ó : 

—Pero, s e ñ o r e s , ¿qué me quieren Vds.? 
—Se lo d i rán á V . d e s p u é s . Por el pronto s í -

ganes. 
—Pero, ¿donde se me lleva? ¿Por q u é se me dc-

l í tne? 

y las demás por el ó rden que marca el a r t í cu lo se
gundo. 

A r t . 9.0 Los maestros p o d r á n asociarse para 
nombrar habilitado dentro de cada partido j u d i 
cial, pero no p o d r á haber más de un habilitado 
por cada diez maestros. Los que prefieran per
cibi r sus haberes directamente de la Caja p r o v i n 
cial p o d r á n hacerlo, presentando á la Junta por 
escrito su reclamación al comenzar cada año eco
nómico, en cuyo caso no se les d e s c o n t a r á el pre
mio de habi l i tación, y solo sat isfarán el medio por 
100 por el servicio de Caja. 

A r r t . 10, Quedan subsistentes, en cuanto no 
se opongan al presente decreto, el de 15 de Junio 
de 1882, la real orden de la misma fecha y la de 
8 de de Noviembre del mismo a ñ o . 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.—Primera, D u 
rante el año económico de 1889-90, la recauda
ción de los recargos que los ayuntamientos acuer
den imponer sobre las contribuciones te r r i to r ia l 
é industrial se verif icará por la admin is t rac ión en 
la forma hasta hoy establecida; pero los recauda
dores, al terminar el primer periodo de recauda
ción voluntaria y antes de re t i rarre de la respec
tiva localidad, h a r á n entrega al ayuntamiento de 
la totalidad de los recargos correspondientes á 
las cuotas recaudadas, deducidas la cantidad ne
cesaria para el reembolso de los gastos de segun
da enseñanza y la que represente el premio de co
branza, recogiendo la oportuna carta de pago de 
la cantidad que entreguen para que la Hacienda 
formalice su importe . Los recargos correspon
dientes á las cuotas que se realicen antes ó des
pués del citado primer periodo de recaudac ión 
voluntaria, bien por anticipaciones ó bien por la 
ges t ión recaudadora, se ing re sa rán por los fun
cionarios que los hayan hecho efectivos en el T e 
soro púb l i co , el cual e n t r e g a r á su importe mea-
sualmente á los respectivos ayuntamientos para 
atender al pago de sus obligaciones. 

Segunda. L a admin i s t rac ión , en el t é rmino 
preciso de Un a ñ o , contado desde la publ icación 
de este decreto, p r ac t i ca r á una l iquidación gene
ra l , en que, á part ir de i.0 de Julio de 1874, se 
demuestren por años económicos y ayuntamientos 
los saldos que resulten á favor ó en contra del 
Tesoro por dichos recargos. 

Por los ministerios de la G o b e r n a c i ó n , Hacien
da y Fomento se d ic ta rán las disposiciones para 
el cumplimiento de este decreto. 

Hacemos fervientes votos porque los pobres 
maestros cobren alguna vez sin retraso sus habe
res. Allá lo veremos. 

Hombre prevenido. . . 
En Mondoñedo han ocurr ido algunos casos de 

viruela . 

Dice un colega que la notable escritora doña 
Emilia Pardo Bazán e m p r e n d e r á en breve un via
je á Suiza á fin de recoger varios datos para una 
obra p róx ima á salir á luz. 

Escriben de Par í s que 1^ Cepeda, notable diva 
ferrolana, está haciendo las delicias ¿deí públ ico 
en el teatro del Vaudeville, en compañía d é l a 
Elena Sanz y el pianista Miguel . 

Hoy salió para Santiago el gobernador c iv i l 
s e ñ o r Sarthou. 

L e a c o m p a ñ a el oficial pr imero del gobierno, 
s e ñ o r C o r t é s . 

S e g ú n indican los pe r iód icos madr i l eños , el 
ministro de Ultramar, señor Becerra, p a s a r á una 
temporada en un puerto de Galicia. 

No determinan cual. 

Noticias militares. 
Ha sido destinado á la C o r u ñ a el f a rmacáu t i co 

—Probablemente mejor que nosotros lo s a b r á 
V . , que nos ha seguido hasta ahora sin n i n g ú n re
paro. Andando, nada de discusiones, ó habremos 
de emplear otros argumentos. 

Miguel que no se a t rev ía á comprender su s i 
tuac ión , no dijo una palabra m á s . Pocos minutos 
después se encontraba en medio de la carretera, 
delante del juez municipal. Desde allí podía ver el 
inmenso foco del incendio. Las llaaaas se eleva
ban á prodigiosas alturas. Los talleres aun esta
ban intactos; pero era evidente que se r ían devo
rados por el fuego antes do que las bombas de va
por hubiesen llegado. Un g e n t í o inmenso ven ía 
de Saint-Denis y de Pa r í s a c o m p a ñ a n d o á las 
bombas. Los convidados del s e ñ o r de Saint-Er-
mond se agrupaban delaate de la finca y mi r a 
ban estupefactos, sin atreverse á pronunciar una 
palabra. E l industrial se hallaba allí tembloro
so, espantado; cuando se le habían pedido ins
trucciones para organizar los socorros, había res
pondido: 

—No sé , no s é . . . Solamente hay madera por 
todas partes: todo va arder. 

D e s p u é s , lanzando un suspiro de r e s i g n a c i ó n , 
dec ía : 

—Todo cuanto poseo se incendia. Me parece 
que no hay recurso para evi tar lo. 

Mientras Sain t -Ermond rec ib ía , casi sin com
prender, el p é s a m e de los convidados, un agente 
de la autoridad se a c e r c ó á él para decirle: 

— H a n arrestado á la persona que ha prendido 
fuego. 

—¿Eh? ¿Qué dice V.? ¿Que han prendido fuego? 
¡ E s o no es posible! 

F a l t ó muy poco para que cayera al suelo sin 
sentido. P u d j , no obstante, sostenido por el P r ín 
cipe V é r é n i n e , seguir al agente de la autoridad, 
que los condujo al grupo en que se hallaba Migue l . 
Entonces el juez municipal dijo furioso: 

primero don Ricardo Garc í a y al hospital militar 
de la corte el de igual clase que presta sus servi 
cios en el de la C o r u ñ a don Antonio Ramos R o 
d r íguez . 

—Se han concedido dos meses para Ponteve
dra al capel lán del hospital mili tar don Sinfor ia-
no Sagrario S á n c h e z . 

Ha fallecido en la C o r u ñ a el s e ñ o r R o d r í g u e z 
Te i j e i ro . 

Se ha reabilitado á Nicolás Vázquez soldado 
licenciado, en el goce de la pensión mensual de 
7c5o pesetas por una cruz del mér i to mil i tar . 

—Se conced ió á D.a María Jesusa Arean Que i -
jas viuda del capi tán retirado D . Francisco Sainz 
Herrera la pensión anual de 750 pesetas. 

—Idem id . á Pedro Gilber Pamies maestro de 
cornetas del cuarto batal lón de ar t i l le r ía de p la 
za, con el haber mensual de 45 pesetas. 

Dicen de Pontevedra que al entrar dias pasa
dos en su casa de la calle de Michelena, fué obje
to de una agres ión nuestro particular amigo y 
distinguido c o m p a ñ e r o en la prensa don Indalecio 
Armesto, director de L a Jus t ic ia , recibiendo a l 
gunas heridas que por fortuna no revisten g r a 
vedad. 

De todas veras lamentamos este desgraciado 
accidente,fdeseando al estimado c o m p a ñ e r o su 
inmediata c u r a c i ó n . 

E l juzgado entiende en el asunto y el s eño r Ar
mesto ha declarado que no conoc ió á la persona 
autor del atentado. 

En el Noticiero Gallego, de Buenos Aires , lee
mos la siguiente noticia d i r ig ida á la prensa de 
E s p a ñ a : 

«La sociedad hispano-argentina protectora de 
inmigrantes e spaño le s , ha resuelto enviar una 
circular á los pe r iód icos de E s p a ñ a , á fin de que 
estos la publiquen, haciendo saber las dificulta
des con que aqu í tropiezan para colocarse todos 
aquellos que no tengan un oficio ó arte manual. 

L a sociedad piensa que es deber de lealtad 
hacerlo saber á los que quieran emigrar á este 
pa ís , para que no se expongan al duro trance de 
tener que sufrir d e s e n g a ñ o s i r remediab les .» 

C O R U Ñ A - F E R R O L 

Prepara tivos 

Cont inúan ac t ivándose los preparativos para 
recibir todo lo dignamente posible á las comisio
nes c o r u ñ e s a s . 

Los adornos en los departamentos del Consis
torio deben .hoy quedar ultimados. 

L l aman la a tenc ión unos caprichosos escudos 
de armas de la Coruña y el Fe r ro l formados con 
flores en los e n t r e p a ñ o s de la {entrada del salón 
de sesiones. 

Los Sres. P iñe i ro ( D . Noberto) Pradehenes y 
Baamonde son los que se ocupan de díri j ir el de
corado y esos nombres son u&a g á r a n d a del buen 
gusto que preside sus trabajos. 

En la calle Real se ocupa el vecindario de una 
d é l a s manzanas en levantar dos modestos arcos. 

E l Casino Fer ro lano ha hecho una gran tirada 
de versos para arrojar desde los balcones. 

T a m b i é n se dice que se t i r a rán algunos miles 
de la Redacc ión de L a Democracia. 

> Reina gran entusiasmo y no cabe dudar que se
rá inmenso el gen t ío que acuda al muelle á las 
doce y media á recibir á los expedicionarios. 

Es probable que d e s p u é s de la r ecepc ión o f i 
cial en el Ayuntamiento visiten las comisiones c o 
ruñesas las sociedades de recreo. 

E l banquete da rá pr incipio probablemente en
tre tres y cuatro de la tarde. 

Hemos oido decir que de la C o r u ñ a viene un 

— ¡ E s e es, s eño r de Sain t -Ermond, ese es el 
incendiario! 

I I I 

JEl fuego 

Cuando Miguel oyó aquella rotunda acusac ión 
se de sp rend ió violentamante de las manos que le 
sujetaban y gr i tó indignado: 

—Miente V . , caballero. 
A l mismo tiempo levantó la mano contra el 

juez, que se limitó á d i r ig i r una mirada á sus su
bordinados y re spond ió con la mayor calma: 

—Tenga V . cuidado, s e ñ o r mío; no agrave us
ted su si tuación desacatando á la autoridad. 

—Vosotros—dijo en seguida d i r ig iéndose á los 
agentes—sujetadlo bien. 

Los agentes se encogieron de hombros, y uno 
de ellos dijn por lo bajo: 

.—¡Si pensa rá V . que es cosa tan fácil! 
Miguel comprend ió que hacía mal en arrebatar

se, y di jo, recalcando bien todas sus palabras: 
— E s t á bien, s e ñ o r e s . No me m o v e r é ; no teman 

ustedes nada de mí. S a b r é esperar á que este f u 
nesto er ror se desvanezca. 

Mientras ocu r r í a todo esto, los convidados del 
señor de Saint-Ermond habían acudido á agru
parse alrededor de é l . L a Condesa rusa fué de 
las primeras personas que llegaron, y miraba 
atentamente á Miguel , al cual a b o r r e c í a como á su 
más encarnizado enemigo. T a m b i é n el P r ínc ipe 
V é r é n i n e , ocultando una sonrisa maligna bajo su 
tendido bigote rubio , miraba atentamente al p re 
so. Algunos operarios se hab ían deslizado hasta 
allí, y miraban con asombro al s impát ico ingenie
ro , á quienes todos que r í an e n t r a ñ a b l e m e n t e . Y 
todos se preguntaban que podr í a haber de verda
dero en aquella acusac ión ter r ib le . 

taquígrafo con objeto de tomar notas del solemne 
acto que se c e l e b r a r á en nuestras casas consis
toriales. 

Entre el comercio cunde la idea de cerrar los 
establecimientos al medio día para tomar pa r t i c i 
pación en la manifestación de s impat ía que se ha
rá mañana á la C o r u ñ a . 

Mja lleal O rile ti 

H é aquí la que se refiere al lazareto de Oza y 
la cual viene á reparar la ofensa inferida á la ca
pital vecina: 

«El Excmo. Sr. Ministro de la G o b e r n a c i ó n co
munica con esta fecha al gobernador c iv i l de la 
provincia de la Coruña la Real Orden siguiente: 

«Con motivo de la instancia presentada en este 
ministerio por D , Domingo G a s c ó n , representan
te de la Sociedad Anónima Lazareto de la Coru
ña , solicitando que se prorrogue hasta el 30 de 
A b r i l del año p róx imo el plazo para la construc
ción de las obras del Lazareto de Oza á que se 
refieren las reales ó r d e n e s de 20 de Noviembre 
de 1888 y de 18 de Marzo úl t imo, por la imposibi
lidad que ha habido de practicar trabajos duran -
te el actual pe r íodo cuarentenario; y que se de
clare este Lazareto de c a r á c t e r general quedan
do por consiguiente, habilitado para la prác t ica 
de todas las operaciones cuareitenarias au to r i 
zadas en los de M a h ó n , San Simón y Pedrosa, 
con la limitación de no ser admitidos aquellos b u 
ques que hayan tenido á bordo casos confirmados 
de cólera morbo as iá t ico , fiebre amarilla ó peste 
levantida, ín ter in no se verifiquen las obras ne
cesarias para garnntizar convenientemente la sa
lud púb l i ca ; 

Considerando atendible por la razón en que se 
funda la pet ic ión de p r ó r r o g a para la t e rminac ión 
de las obras; 
1 Considerando que no hay inconveniente sanita
r io en prescindir de todas aquellas restricciones 
de c a r á c t e r mercantil que determinaron la cond i 
ción de regional de su establecimiento, mientras 
queden garantidos los intereses de la salud. 

Considerando que las limitaciones de orden sa
nitar io, tales como la de que no puedan practicar 
cuarentena en este Lazareto los buques que d u 
rante el viaje hayan tenido algún casoconfir ma-
do de có le ra , fiebre amarilla ó peste de Levante, 
y la de que no se permita la entrada en el mismo 
á otros buques cuando en este establecimiento 
haya alguna persona invadida de cualquiera de 
dichas enfermedades, han de subsistir, como en 
la solicitud se indica, mientras no se verifiquen 
en el Lazareto todas las obras necesarias para 
garantir convenientemente la salud púb l i ca . 

Considerando que el gobierno está facultado 
por la legislación para prescribir en todo tiempo, 
cuando el i n t e r é s sanitario lo exije, las p r á c t i c a s 
cuarentenarias que en su naturaleza y extens ión 
deban cumplirse en esta clase de establecimientos, 
teniendo presente las condiciones materiales de 
cada uno, su s i tuac ión , concurrencia de buques 
y demás circunstancias que puedan refluir en per
juicio de la salud adoptando cuantas disposiciones 
c r e a oportunas, s in l imitación de ninguna clase. 

E l Rey (Q . D . G . ; y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido por conveniente d i s 
poner que se acceda á la p r ó r r o g a solicitada para 
el t é rmino de las obras á que se refieren las men
cionadas Reales Ordenes, y que se declare el L a 
zareto de Oza de c a r á c t e r general, quedando, por 
consiguiente, habilitado para la p rác t ica de todas 
las operaciones cuarentenarias que se cumplen 
en los Lazaretos de M a h ó n , San Simón y Pedro
sa, con la l imitación única de que no sean admi
tidos aquellos buques que hayan tenido á bordo 
caso confirmado de có le ra morbo as iá t ico , fiebre 
amarilla ó peste de Levante, ín ter in no se v e r i 
fiquen en dicho establecimiento todas las obras 
que sean necesarias para garantizar convenien
temente la salud p ú b l i c a . 

Saint-Ermond era el más sorprendido de to
dos. A p o y á n d o s e siempre en el brazo del P r ínc i 
pe, fijaba sus ojos en los de Miguel , que, por su 
parte, le miraba también desdeñoso y altanero. 

Después con templó su rostro ahumado, sus ca
bellos y su barba casi consumidos por el fuego, 
su traje destrozado, y como si hablase consigo 
mismo dijo: 

—Pero. . . ¡si es imposible! 
V é r é n i n e fué el único que oyó estas palabras: 

se a c e r c ó en seguida á Saint-Ermond, y le dijo al 
oido: 

—Tenga usted cuidado con lo que dice. ¿Es 
usted quien está obligado á defender á ese t u 
nante? 

E l juez p r e g u n t ó : 

—¿Conoce V . á e s e hombre? 
—Era mi ingeniero, jefe de esta fábr ica . Por 

fortuna, ya no lo es. 
—¿No está ya empleado aquí? 
— N o , s e ñ o r . 
—¿Desde cuando? 
—Desde... desde esta m a ñ a n a . Me p r e s e n t ó su 

dimisión después de un violento altercado, que 
oyeron bastantes personas. 

E l juez se volvió entonces al detenido, y le pre
g u n t ó : 

— ¿ E s exacto eso, caballero? 
— S í ; ' e x a c t o completamente. 
—¿Ten ía V . , pues, resentimientos contra la fa

milia del s eño r de Saint-Ermond? 
—Contra el s eñor de Sain t -Ermond, sí , s e ñ o r ; 

no contra su fami l ia—respondió Miguel s o n r i é n -
dose tristemente. 

E l juez se preparaba á continuar el in te r roga
tor io para esclarecer inmediatamente la s i tuac ión; 
pero se Oyó un g r i to desgarrador, y vieron todos 
á Susana de Sain t -Ermond que se aproximaba 
con un anciano, que no era otrosino JoséBernier 
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i - A M O N A R Q U I A 
De Real ó rden lo digo á V . S.— T r i n i t a r i o R u i s 

Capdepón . 
S e ñ o r subsecretario de este minis ter io .» 

Mjos MMiputaiios coruñeses 
P r ó x i m a m e n t e á las once de la noche del do

mingo llegaron á la C o r u ñ a , en el tren correo, 
los diputados á Cortes s e ñ o r e s Puga y Fol la , por
tadores de la(Real ó r d e n desque damos cuenta. 

Antes de la llegada del tren se hacía difícil el 
t ráns i to por los alrededores de la Es tac ión , ha
l lándose completamente llenas de gente las salas 
de espera y el anden, para el que se había conce
dido entrada l ibre . 

Colocadas en primer t é rmino todas las comisio
nes que acudieron á recibir , á nuestros diputa
dos, así esperaron á que llegase el tren, el que se 
anunc ió con el disparo de un cubo de lucería va
riada y de gran efecto. 

A l apearse los s e ñ o r e s Puga y Folla fueron 
aclamados con vivas y extrepitosos aplausos por 
aquel gent ío inmenso que se agrupaba para ver y 
saludar á dichos representantes, que afectuosos 
saludaban y daban gracias por tanto obsequio. 

Mientras tenía lugar el saludo de las comisio
nes á los diputados, cruzaban el espacio multitud 
de bombas que se confundían con los acordes de 
la bien afinada charanga del batal lón cazadores de 
Reus. 

D e s p u é s de esto, dichas comisiones ofrecieron 
á los viajeros carruajes para entrar en la pobla
ción, los que rehusaron, prefiriendo verificarlo 
rodeados por el pueblo, pon iéndose en marcha 
toda aquella multitud, que era precedida de visto
sos faroles de colores y la referida banda de mú
sica que dejaba oir alegres aires gallegos. 

Una vez en la C o r u ñ a aquella colosal manifes
tac ión , en medio del mayor orden y entusiasmo, 
¡legó la comitiva á la Te r tu l i a de la Confianza, 
saliendo á los balcones los s e ñ o r e s Puga y Folla , 
dirigiendo la palabra al pueblo, verif icándolo p r i 
mero el s eño r Puga, que dijo que se había conse
guido más que lo referente al Lazareto y la sub
vención para las obras del puerto, pues que se 
había conseguido reivindicar la r e p a r a c i ó n de la 
dignidad ofendida. 

Y eso, p ros igu ió el señor Puga,'.se consigue 
cuando los pueblos adoptan la actitud digna, pa
cífica, pero enérg ica en que la C o r u ñ a supo colo
carse, pues con los motines y asonadas se tropie
za con la energ ía de los gobiernos. 

E l s eño r Puga t e r m i n ó diciendo que cuando se 
tiene razón y sabe realamarse de este modo, se 
obtiene siempre la just icia, porque en esa ac t i 
tud se revela la e n e r g í a y vir i l idad de los pueblos. 

T a m b i é n el Sr. Fol la , con una modestia que le 
honra, d i r ig ió la palabra al pueblo, manifestando 
que el resultado de lo que hoy se felicita la C o r u 
ñ a , se debe á las activas gestiones de los Sres. Pu
ga, Moral y Alsina, pues el no había hecho otra 
cosa que demostrar que era un buen gallego. 

Ambos oradores fueron estrepitosamenteaplau-
didos, d á n d o s e vivas, qne eran contestados f re 
né t i camente . 

Cerca de la una de la madrugada ser ía cuando 
las gentes se ret i raron á sus casas, sin que h u 
biera que lamentar el menor disgusto ni desor
den, dando con esto una prueba más de cordura y 
sensatez el pueblo de la C o r u ñ a . 

fin aetaMie 

Cuando asomó el t ren, el públ ico numeros ís imo 
que invadía el a i d é n de la es tac ión p r o r r u m p i ó 
en vivas á los diputados, á Galicia y al Fe r ro l , 
vivas que fueron centestados par los señores Pa-
y Folla. A duras penas pudieron bajarse del co
che sa lón; tal era el deseo de abrazarlos. 

í rn particular amigo el S índ ico del Ayuntamiento 
de la Coruña don Saturnino Villelga que se hos
peda en la G r a ñ a . 

A nuestro querido amigo y paisano el opulento 
banquero don J o a q u í n Jofre y Maristany le ha 
sido concedida por el Gobierno de S, M . la cruz 
de Carlos I I I , por la par t ic ipac ión que tomó 
aquel distinguido hijo del Fer ro l en las suscrip
ciones y gest ión llevada á cabo en la repúbl ica 
Argentina para el socorro de las familias víct imas 
de la inundación de Murc ia . 

Felicitamos al s eño r Jofre por tan honrosa dis
t inc ión . 

Hoy debe llegar al Fer ro l en un coche part i
cular procedente de la Coruña el ex-ministro ga
llego y vocal del Sindicato co ruñés señor Pé rez 
Costales, que t o m a r á mañana parte en el acto de 
alianza establecida entre las dos ciudades. 

E l presidente del orfeón E l Eco C o r u ñ é s , nues
t ro estimado amigo y c o m p a ñ e r o en la prensa, se
ñ o r Mar t ínez Fontenla nos escribe a n u n c i á n d o 
nos los p ropós i to s que acaricia dicha sociedad 
coral para celebrar el p róx imo domingo un c o n 
cierto en el Teat ro-Circo , con objeto de allegar 
recursos para la proyectada expedic ión á P a r í s . 

E l expec tácu lo se rá dedicado al ayuntamiento 
—se nos dice—por su pa t r ió t i ca actitud en el su
ceso felizmente ultimado de las escalas de Cuba. 

Parece que el señor Pradehenes ha hecho ya 
generoso ofrecimiento del coliseo á aquella l au 
reada masa coral . 

Su presidente v e n d r á al Ferro l mañana , con el 
fin de dejar orillados los inconvenientes todos. 

No ponemos en duda que ob t end rán los orfeo
nistas c o r u ñ e s e s un éxito en su empresa. 

E l Anunciador por su parte, suministra los da
tos siguientes: 

«El programa c o n s t a r á de dos partes, c a n t á n 
dose 1(^ siguientes coros: el descriptivo Les p a -
pi l lons; Pavana f a v o r i t a de L u i s X I V , k voces 
solas imitando instrumentos de cuerda; Escena 
pintoresca sobre cantos populares de Galicia, por 
el maestro Castro C h a ñ é ; (todos ellos estrenos.) 

E l notable violoncellista del Real, D , Ricardo 
Castro C h a ñ é , hermano del director de E l Eco, 
e jecu ta rá la melodía de L a Rosa de M a r t a acom
p a ñ a d o por el orfeón á voces solas, y la Melodía 

•para violoncello con acompañamien to de piano, 
del maestro Roig . 

E l Eco d a r á á conocer además otros varios co
ros de su selecto repertorio, tales como L a Pepi
ta, ( Q u é ten ó mozo?, A u r o r a , de Reventos, etcé
tera, etc. 

En el concierto tomarán parte distinguidos afi
cionados del F e r r o l . » 

H a recibido orden el c a ñ o n e r o Tafo de salir 
para San Sebas t i án , donde p e r m a n e c e r á durante 
la estancia deS, M . la Reina. 

A aquellas aguas i r á , además de E l Destructor 
el crucero Ul loa 

Nuestro apreciable c o m p a ñ e r o en la prensa don 
Romualdo Real, antiguo redactor de E l Telegra
ma y director de E l Danzante de la Coruña ha 
salido para Sada, con objeto de restablecer su 
quebrantada salud. 

Deseárnosle una ráp ida y completa mejoría,, 

Ayer hemos tenido el gusto de saludar á nues-

CONTRA LA EMIGRACION 
Son mayores cada día las penalidades de los 

emigrantes y más grandes las dificultades coa que 
tieue que luchar para proporcionarse medios con 
que atender á su subsistencia. 

En primer lugar, la cuest ión de los alojamien
tos se presenta difícil. En Buenos Aires se d e r r i 
ban los antiguos edificios para levantar suntuosas 
moradas ó grandes establecimientos comerciales, 
mientra la poblac ión obrera carece de viviendas 
donde poder albergarse. De aquí que los precios 
de las habitaciones más humildes y ant igiénicas 
suban extraordinariamente y que no haya espe
ranza alguna de aliviar s i tuación tan poco env i 
diable. 

El jornal del obrero es mísero en re lación con 
sus gastos, tanto que los cacareados dos pesos no 
le alcanzan para atender las necesidades de la 
vida. 

Mejor ser ía que aquellos Gobiernos, antes de 
aglomerar masas de hombres, les proporcionaran 
alojamiento Ínterin se les buscaba trabajo adecua
do á las facultades de cada uno. 

Mientras no se haga eso y sean conducidos los 
inmigrantes (no todos) á los que sin duda por bur
la les llaman hoteles, siendo malos asilos, cada 
día se rá más grave la si tuación del emigrante, al
canzando la responsabilidad de sus desdichas í 
los qne le arrancaron de los brazos de su patria, 
of rec iéndole una vida llena de felicidades, donde 
sólo encuentra dolores y amarguras. 

V é a s e un acto verdaderamente salvaje ocu r r i 
do á un emigrante en la ciudad de Rio Janeiro. 

«En las proximidades d é l a parroquia de O ü -
veira dos Camphinos, una pobre madre de fami
lia, al ver á tres hijitos suyos llorar de hambre, y 
no teniendo con q u é alimentarlos, fué á casa de 
un compadre suyo á fin de pedirle comida para sí 

y para ellos. 
Este, sin embargo, r e spond ió que nada tenía 

en casa; hizo que aquella se retirase, y aprove
chándose de su ausencia, a rmó en la entrada de 
la portera desujfaswafounlazo, con el fin de ahor
carla si intentaba penetrar. 

L a infeliz, al salir de la casa de su compadre, 
fué á la de algunos vecinos suyos á pedirles alguna 
cosa, y no hallando nada, á causa de ser ya de 
noche, fué de nuevo ap rox imándose á la Jazenda 
de aquel, con el fin de arrancar algunas ve rdu 
ras para comer con sus pequeñue los ; abr ió la por
tera de \z jazenda, y al entrar quedó presa por el 
pescuezo, siendo encontrada muerta al día s i 
guiente. 

Los hijos, no pudiendo sufrir más el hambre 
que los devoraba murieron antes de amanecer el 
día.;» 

Hoy es esperado en el Y&por Hercules el sena
dor del Reino seño r Ramos Calderón que viene 
á permanecer algunos días en el F e r r o l , en don
de se prepara un hijo suyo para aspirante de la 
Escuela naval. 

Se han recibido en la de legac ión de Hacienda 
las oportunas ó r d e n e s disponiendo que quede 
en suspenso la regla cuarta de la circular de 20 
de Junio de 1888, toda vez que se halla estableci
do que la cobranza del canon por superficie se 
verifique por medio de «rec ibos t a lonar ios» , en 
idént ica forma que la de inmuebles. 

Con motivo de estar seña lada para mañana la 
venida de las Comisiones c o r u ñ e s a s es de presu
mir que d e c a e r á mucho la animación en el Seijo, 
donde se celebra la romer ía del pa t rón y que la 
de Varal lobre también p e r d e r á parte de su b r i 
llantez, 

Pero como estas fiestas tienen de durac ión dos 
días afluirá el viernes la concurrencia, y v á y a s e 
lo uno por lo o t ro . 

Hemos oído hacer grandes elogios de los p re 
parativos que se hacen así en el Seijo, como en 
Varallobre para rodear de los mayores encantos 
las fiestas. 

•— H O w " '' 

^ Hoy celebra el Ayuntamiento sesión supleto-

Acaso sea el s ábado el día elegido para exhibir
se en la antigua sociedad de Artesanos hoy Liceo 
Circulo de las A r t e s y del Comercio el notable 
guitarrista señor Parga. 

D e s p u é s da rá algunos conciertos en la C o r u ñ a , 
regresando nue/amente á su pueblo natal para 
despedirse con un gran espec táculo que se cele
b r a r á en el Teatro-Circo en su beneficio y en c u 
yo festival t omarán parte diferentes elementos de 
la localidad. 

Esta función obedece á un objeto plausible. E l 
de ofrecer al insigue guitarrista un tributo de 
admi rac ión y al propio tiempo efrecer ocasión 
para que puedan apreciar sus habilidades todos 
sus paisanos. 

Para mediados de Agosto e m p r e n d e r á el s eño r 
Parga una expedic ión ar t í s t ica por Galicia. 

A fin de resoluer un expediente sobre devolu

ción de derechos por materiales extranjeros in
vertidos en construcciones, la Dirección general 
de Aduanas ha pedido á la Delegac ión de Hacien-
!a varios antecedentes relativos á la casa Otero, 

Gil y C.a del F e r r o l . 

U N A C A R T A 
Sr. Director de LA MONARQUÍA. 

F e r r o l , 34 de Jul io de 188p. 

Apreciable amigo nuestro: Individuos de la Co" 
misión del Ayuntamiento encargada de organizar 
la r ecepc ión oficial y el banquete proyectado en 
ho ñor al pueblo de la Coruña en su próx ima v i s i 
ta á esta ciudad, cúmplenos manifestar,- insp i ra 
dos en los nobles p ropós i to s de la C o r p o r a c i ó n 
municipal, que este acto no tiene otro c a r á c t e r 
que el de cumplir un dt-ber elemental de co r t e s í a , 
ni otro objeto que el de estrechar mas, si cabe, 
los lazos de cordial unión en t r é dos grandes pue
blos d é l a provincia, aprovechando esta solemni
dad, nueva entre nosotros, para que así reunidos 
fraternizando en comunidad de intereses y aspi
raciones, podamos ofrecer al Gobierno un test i
monio de profunda gratitud por haber accedido á 
nuestras justas reclamaciones, dando una so lu
ción satisfactoria á la reciente cuest ión del L a 
zareto. 

L a prensa local, sin embargo, p o d r á dar al ac
to significaciones distintas del alto sentimiento 
que lo motiva; pero V . nos permi t i r á consignar 
que, tomando parte en esta fiesta popular todas 
las clases de la sociedad y las figuras más salientes 
de todos los partidos, creemos que nose presta á 
ser juzgada bajo puntos de vista que tiendan a 
desnaturalizarla. 

Si V . tuviese la bondad de mandar insertar es
ta carta en su apreciable pe r iód ico , como se lo 
rogamos, se lo a g r a d e c e r á n extremadamente sus 
affmos. amigos s, s. q . b . s. m.—Agapito Metras . 
—Juan A . Dans .—Manuel Torrente . 

MOVIMIENTO DEL PUETRO 
Entrados 

Ninguno 

Salidos 
El patache Viavelez de 57 toneladas su cap i tán 

D . F e r m í n Acebedo para el puerto de Tapia en 
lastre. 

Patache Carlos de 75 toneladas cap i tán Battar, 
para San Cipr ián en lastre. 

M O V I M I E N T O D E P O B L A C I O N 

Ninguno. 

DIA 23 

Nacimientos 

Defunciones Angela Sobrino Palen, 2 i¡2 a ñ o s . 
Magdalena Labrador Gallardo, 4 años . 

P o r t e l é g r a f o 

(DE NUESTRO SERVICIO PARTICULAR) 
Madrid .23, 8 n. 

Circula la siguiente combinación de per
sonal que no se firmará hasta el regreso 
del señor Sagas ta: Gutiérrez Más, direc
tor de penales; Emilio Nieto, de adminis
tración local; Urraiz, de obras públicas; 
Puerta, de impuestos y Testor de agricul
tura, además del conde de San Bernardo 
que está indicado para beneficencia. 

Madrid 23, S ' ISn. 
Ha salido para Mondariz el diputado 

á Cortes señor Montoro, para Biarritz el 
señor Martos con su familia y el señor 
Cánovas del Castillo, acompañado de su 
esposa. 

La «Gaceta» publica una real orden 
de la presidencia relativa á las economías. 

Dicese que los monteristas se hallan 
muy disgustados por no figurar en las can
didaturas para las direcciones vacantes, 

Madrid 24; 40'40 m. 

Se han recibido telegramas muy pesimis
tas de Viena, anunciando la posibilidad 
de la guerra de Oriente. 

Los interesados en la importación de 
ganados del extranjero se deciden á ges
tionar cerca del Gobierno la elevación de 
los aranceles en i 5 p o r 100. 

Madrid 24-, / / m. 
Salieron para la Granja los ministros 

de Hacienda, Gracia y Justicia y Ultra
mar. 

Los librecambistas combatirán en las 
Cámaras el nuevo impuesto sobre las ha
rinas . 

La «Gaceta» publica una real orden 
recomendando á los directores de obras 
públicas y agricultura no suspendan ni de~ 

moren por ningún motivo la ejecución de 
los trabajos, estudios y proyectos. 

Bolsa 4 por 400 interior 7 4 í 2 0 . 

I m p . de Pi ta .—Sinfortano L ó p e z , 142. 

I M P R E N T A Y L I B B E R Í A 
D E 

En este establecimiento se acaba de reci
bir un variado surtido de DEVOCIONA
RIOS económicos, entre ellos el KEMÍT3 
en letra gorda y además distintos libros de 
devoción en los que figuran: 

Visitas al Smo. Sacramento y á María 
Santísima, en letra gorda. 

Mes del S. Corazón de Jesús. 
Mes de María. 
Meditaciones para adorar á Jesús Sacra

mentado. 

Colección de seis libritos de devoción 
ilustrados que comprenden: 

Ejercicio del Camino de la Cruz, á o'30 cént imos 
Oraciones de la mañana y de la 

noche y oraciones de la Misa. . » 0 ^ 0 i d . 
El San t í s imo Rosario » o ^ o i d . 
El Mes de Mar ía « 0*50 i d . 
El Mes del Sagrado C o r a z ó n . . , » 0*50 i d . 
E l Mes de San José » o'so i d . 

La colección 2 pesetas. 

Hojas sueltas para tener dentro del Devo
cionario con el Método para asistir á la 
Santa Misa, 3 5 céntimos. 

DEVOCIONARIOS EN M I N I A T U R A 
para niños, papel realzado de oro, con 
estuche, á 75 céntimos. 

Nueva y variada colección de 

LIBRITOS M CUENTOS \ HISTORIAS 
para la niñez, con láminas en CROMO. 

Estos libritos han recibido del público la 
más lisongera acogida, éxito que se explica 
naturalmente, tanto por la excelente ejecu
ción de los cromos, como por la diversidad 
de los títulos, tamaño y precios que varían 
desde el mínimo de 10 céntimos á i ^ o pe
seta. 

NOVEDAD 
en estampas para devocionarios y cromos 
recortados. 

Objetos «te escritorio 
y papel de esquelas ALFONSO X I I I . 

Pérdida 
La persona que haya encontrado el adorno de 

una pulsera en la calle de San Carlos puede en
tregarlo en la misma calle núm. 35, donde se le 
darán las gracias y una gra t i f i cac ión . 

2 

En la fábriea de maquinaria y 
ca ldere r ía de los s e ñ o r e s Cifuentes Stoldlz en G i -
jón (Asturias) se admiten c a l d e r e r ó s , trabajo cons
tante y buenos sueldos. 

15--12 

1*8, c a r r e t e r a i l e l ^ei |«» 
vende y se alquila una casa y huerta de legum 
bres y frutas. 

Calle de Magdalena núm. 173, bajo d a r á n r a 
zón. 

8—6 

Realiza la santiague-
sa, al lado de la capilla de Dolores, núm. 68, cal
zado de todas clases, blanco, negro y de color . 

GIÍTLÍIIO I . i i f cM 
C I R U J A NO - D E N T I S T A 

L U C H A N A , 9 Y 11, L A C O R U Ñ A 

Especialidad en deataduras postizas y n r i f i -
c aciones. 

P r e p s i r a c i ó i i e.^peciml y CÜÍ m-
- r a e l l i a g - r e s » e n ©2 

j f J L e r c e í l m n i n 15 ros 
i s tms ' a i aá toslits l l o r a s . 

§ e tornát i l moiaedtas i le o r o 
con p r é m i o . Magdalena, 116. 

8 — 1. 

PAPEL DEL ESTADO 
Se compra de todas ciases la contado en g ran 

des y p e q u e ñ a s cantidades.—Cambio oro . 
E . P é r e z Labarta, Can tón grande, n ú m e r o 26, 

bajo, C o r u ñ a . 

Compra y ventada valoras 
Papel del Estado y negociac ión de los mismos. 
Agente de toda ga ran t í a en Madrid. 
Para informes en F e r r o l , dirigirse, calle de 

Harce 9 p r a l . 

Biblioteca de Galicia



L . A M O N A R Q U I A 

M i » i u fflwsiii w m m u . 

Líneas de las Anlillas 
C O N S E R V I C I O S Y E X T E M S I O N A N E W - Y O R K Y V E R A C R U Z 

CON ESCALAS 
PUERTO- RICO Y PRCGRESO 7 COMBINACION Á FUERTOS AMERICANOS 

DEL ATI ANUCO Y PUERTOS K. Y S. DEL PACIFICO 
Saldrá el dia 10, de Cádiz, con escala en las Palmas, ê  

vapor 

A L F O i 
Saldrá el dia 20, de Santander, con escala en la Coruña 

el vapor 

A L F O N S O XÍI I 
Saldrá el dia 30, de Cádiz, haciendo antes escala en Bar 

celona el vapor 

R E I N A M.A C R I S 

Linea de Filipinas 
CON ESCALAS 

EN PORT-SAID, ADEN, COLOMBO Y SINGAPORE; 
SI l VICIO A3LÜ-1LO Y CEBÚ Y COMBINACIONES Á KURACHEE Y 

BUSHIRE (GOLFO PÉRSICO), ZANZIBAR 
Y MC ZAMBIQUE (COSTA ORIENTAL DE AFRICA) BOMBAY, 

CALCUTA, SAIGCN, SIDNEY, BATA VIA, HONG-KONG, 
SHANGAY, HYAGO Y YOKOHAMA. 

Saldrá el dia 26 de Barcelona el vapor 
r1* . 

Linea de Colón 
COM BIN ACION A L PACÍFICO N- Y S- D E PANAMA 

T S r a t l O A MEJICO CON T M S E O M O W HABANA 
Saldrá el 15 de Barcelona y el 25de Vigoel vapor 

Linea de Buenos Aires 
Saldrá el 13 de Cádiz el vapor 

Servicio de Marruecos 
Dia 18 de Barcelona el vapor 

Serviao de 1 ánger .—El vapor T A N G E R saldrá de Cá
diz todos los domingos, miércoles y viernes; y de Tánger 
odos los lunes, jueves y sábados. 

Aviso importante.—Yj-a. Compañía previene á los señores 
comerciantes, agricultores é industriales, que recibirá y en
caminará á los destinos que los mismos designen, las mues
tras y notas de precios que con este objetóse le entreguen. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más 
favorables, y pasajeros á quienes la Compañía dá alojamien
to muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado 
en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios conven
ció' ales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida 
y vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para 
emigrantes de clase artesana ó jornalera, con facultad de 
regresar gratis dentro de un año, si no encuentran trabajo. 

I a empresa puede asegurar las mercancías en sus bu
ques. 

Esta compañía admite carga y expide pasajes para to
dos los puertos del mundo servidos por líneas regulares. 

Para más informes en Ferrol, D . Nicasio Pérez. Coru-
ña—F, á3 Guarda. 

MiSFIMMi 
V A P O R E S T R A N V I A EN L A R I A D E L F E R R O L 

Durante los días 25 y 26 del corriente la Empresa de 
los vapores tranvía tendrá un servicio permanente con dos 
vapores directos entre Ferrol y el Seijo. (Ferrol muelle de 
Curuxeiras.) 

La salida de los vapores desde Ferrol al Seijo será cada 
30' minutos y del Seijo para Ferrol cada 30' minutos desde 
las 5 de la mañana hasta las 10 de la noche y desde las 10 
de la noche hasta las 5 de la mañana serán las salidas cada 
hora. 

T A R I F A S 
Oestie ias 5 fie Mn ntnñanft Hasta fas I O fie ?a tioche 

LA NEWYORK 
COMPAÑIA M U T U A DE SEGUROS SOBRE L A V I D A 

FUNDADA EN E L AÑO 1845 ' 

Sistema puramente mutuo d primas y contratos fijos 
Esta importante Compañía es la UNICA en España 

ue no tiene accionistas y la solacnyos Fondos de Garantías 
pertenecen íntegros á sus asegurados. Además reparte ex
clusivamente entre los mismos los beneficios todos los 
años. 

484.461.066 
131.642.148 

I D A 
Ptas. 

Ferrol al Seijo i.a clase 0*30 
» » » 2.a » ' 0*25 

REGRESO 
Ptas. 

Seijo al Ferrol i / clase 0*30 
» » » 2.a » 025 

É á j y 

mmmú coiiMS i mis m m m 
Viajes con i t i n e r a r i o fijo desde Bi lbao á Sevil la 

Y ent re Santander y Barce lona 
Salidas de Bilbao, con destino á Gijón y demás puerto 

basta Sevilla, los jueves de cada semana. 
Salidas de Sevilla, en viaje de regreso, los viernes de 

cada semana. 
Salidas de Santander con destino á Gijón y demás esca

las hasta Barcelona, los jueves de cada semana» 
Salidas de Barcelona en viaje, de regreso los miércoles 

de cada semana. 
Salidas de Ferrol para Sevilla y escalas todos los juéves. 
Salidas de Ferrol para Barcelona y escalas todos los 

lunes. 
Salidas de Ferrol para Rivadeo, Santander, Gijón y 

Bilbao, todos los martes y viernes. 
Admiten carga y pasajeros para los referidos puertos y 

para los de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo en 
Gijón á fletes convencionales. 

Todos los vaporevS admiten pipas vacías gratis para re
tornar llenas de aceite. 

En Ferrol, D . Nicasio Peres, San Francisco, nuiu, i« 

OessMc Sa& fiO4'! wiinwfo nocFte hasta tas 4 r 5 9 »H i ñu
tos eí& la maña na 

Ptas. 

Ferrol al Seijo r." clase o'6o 
« » » 2.a á o^o 

Ptas. 

Seijo al Ferrol i.a clase o'6o 
« » » 2.a 0*50 

> Desde Mugardos y Graña servicio solo de dia con las 
mismas tarifas con transbordo en el Ferrol. 

3—3 

Compañía F r a n c e s a de Seguros á pr ima fija 
contra el incendio, e l rayo, la e x p l o s i ó n de gks 

y aparatos de vapor, fundada en 1828 
REASEGURADORA DE L A S COMPAÑIAS 

L A C E N T R A L Y E L MUNDO 
RECONOCIDA EN ESPAÑA POR R E A L ORDEN 

1 / U a i i ó l l . Esta importante Compañía Francesa, ga
rantiza contra los riesgos de incendio, aunque provengan 
del fuego del Cielo: edificios, mobiliarios, mercancías, tá-
bricas, talleres, etc., etc. 

Las condiciones de la póliza son redactadas en vista de 

EVITAR TODA CLASE DE DIFICULTADES. 
í i ' Unión, cuenta más de medio siglo de existencia, 

habiendo dado suficientes pruebas de su incontestable equi
dad y buena fé el arreglo de siniestros. 

PAGANDO A LAS 34 HORAS D E L SUCESO 
Capital social, reservas y primas á cobrar 09 millones 

de pesetas. 
Sub-directorde la provincia don Ignacio Pedregal, San 

Andrés, 210, Coruña. 
Agente principal en Ferrol, Eduardo Várela, Harce, 9 

principal. 

M A N U F A C T U R A S S U I Z A S 

mmm 

Fondo de Garantía en i.0 Enero 1889. Pts« 
Ingresos realizados en el año 1^88. » 
Beneficios distribuidos á los asegurados 

en el año 1888 » 11.968.920 
Total de pólizas vigentes. . . » 2.176.061.812 

C A P I T A L A S E G U R A D O E N 1888: 647.914.756 D E P E S E T A S 
DESDE SU FUNDACIÓN LLEVA PAGADOS 

Por contratos vencidos . . . . . . . . Pts. 305.709.729 
Beneficios distribuidos y valores de 

rescate. . . . .* » 296.318.175 
Para informes y prospectos en FERROL, Eduardo Vá

rela.—Calle de Harce, número 9. 
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Relojes cuadros ovalados con marcos de ricas incrusta
ciones de nácar y maderas finas. Máquinas superiores Mores 
con repetición. 

J&esde SO pesetas hasta I O O 

Representante en Ferrol, Harce, número 9, principal. 

LA 

ANTES VASCO-ANDALUZA 
Eista acreditada empresa que cuenta en la actualidad con 

veinte grandes vapores hace semanalmente la escala de es
cala este puerto en los días siguientes: 

Miércoles, para los de Gijón, Santander y Bilbao. 
Jueves, para Carril, Villagarcía, Cádiz y Sevilla. 
Admiten carga y pasajeros para los expresades puertos, 

llevando los del Norte carga para San Sebastian, Bayona y 
Burdeos y los del Sur para todos los del Mediterráneo has
ta Genova, cuya carga se trasborda inmediatamente á otros 
vapores de Ir empresa en los límites de los itinerarios fija
dos á los que hacen esta escala. 

Consignatario en el Ferrol, don Demetrio Plá, San Fran
cisco, nüm. 2. 

MALA REAL INGLESA 
r 

Siismci ín ea Ferrol, 4 reales al mes. 

P A R A LISBOA, RIO J A N E I R O , M O N T E V I D E O 
Y B U E N O S - A I R E S 

Salidas fijas cada 15 d í a s de C a r r i l y Vig-o 

El día 6 de Julio de 1889 saldrá de Vigo para Lisboa, 
Rio-Janeiro y Montevideo y Buenos Aires el magnífico va
por 

A T R A T O 
Saldrá de Vigo para Lisboa, Rio Janeiro, Montevideo y 

Buenos Aires, el 20 de Julio de 1889, el vapor 

N E V A 
Admite pasajeros de todas clases. 
Lleva cocineros y camareros españoles y á los pasajeros 

de tercera seles dá cama con ropa, pan fresco y vino á to
das las comidas, y son trasportados de la Coruña á Vigo, 
por cuenta de la Empresa. Para más informe dirigirse á los 
agentes de la Compañía. 

Coruña.—D. Ricardo de Urioste, Rus nueva, 
Ferrol.— D. Demetrio Plá. 
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